
  

2 ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL 

3 Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 

4 

5 CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA 

6 

7 CELEBRADA ENTRE: o 
, 09090, 

9 ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ 

DI TRES COPIAS 

P/B 

En la ciudad de Nueva Loja, cantón Lago Agrio, provincia de Sucumbios, 
A a 

República del Ecuador, hoy cinco de octubre del año dos mil doce, ante 
a tU ot 

  

15 mí, Doctor José María Barrazueta Toledo, NOTARIO INTERINO DE LA 

16 NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LAGO AGRIO, comparece: el 

17 señor ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ en su calidad de Gerente 
A O a A A A A o 

18 y Representante Legal de la Compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y   19 CACAO CENACYCO CIA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta 

20 General Extraordinaria Universal de Socios, de estado civil divorciado, de 

21 ocupación estudiante, nacionalidad Ecuatoriana, por sus propios 

22 derechos y a los que representa, domiciliado en esta ciudad de Nueva 

23 Loja, Ecuatoriano, mayor de edad y por ello civilmente capaz para 

24 contratar y obligarse, a quien conozco por su cédula de ciudadanía que 

25 me presenta, libre y voluntariamente, por convenir a su interese, me  



  

1 piden que eleve a escritura pública la minuta que me presentan que es 

2 como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

3 su cargo sírvase incorporar una de AUMENTO DE CAPITAL Y 

4 REFORMA DE LOS ESTATUTOS de la Compañía CENTRO DE ACOPIO 

5 DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA. al tenor de las siguientes 

6 cláusulas: CLAÚSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Comparece al 

7 otorgamiento de la presente escritura el señor ARMANDO JESUS 
A pam 

8  PINCAY GONZALEZ en su calidad de Gerente y Representante Legal de 
  

9 la Compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO 
  

10 CIA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

  

11 Universal de Socios, así como del nombramiento que se adjunta al 

presente documento inscrito en el Registro de la Propiedad del cantón 

13 *Lago Agrio. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

14 civil divorciado, de ocupación estudiante, mayor de edad y domiciliado en 

15 esta ciudad de Nueva Loja.- CLAÚSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- 

16 1) Por escritura pública otorgada ante la Notaria Segunda del Cantón Lago 
ÓN 

17 _Agrio, el dieciocho de Octubre del año dos mil once, debidamente inscrita 
o 

18 en el Registro de la Propiedad del cantón Lago Agrio, el catorce de 

19 diciembre del año dos mil once, se constituyó la Compañía CENTRO DE 
TS a a 

20 ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA.-2) Mediante Acta 

21 de Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 

22 CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO EVA CIA. LTDA, 

23 realizada el primero de octubre del año dos mil doce,vse resolvió por 
Me RA a tic



  

  

   o 2 

1 unanimidad aumentar el capita! socia! de la compañía y. en consecuepbld a: 
A la 

A
 modificar el cuadro de integración dei capital de la misma, en Í 

4 conforme lo determinar la clausula tercera de los estatutos de la misma 

5 contenidos en la escritura pública referida en el ARTÍCULO QuUINTODIOL Oe 

6 CAPITAL, Hasta la presente fecha, es de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 1000,00).- 4) La Junta General 

de Socios de la CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO 

CIA. LTDA. Decide aceptar que los socios de la compañía CENTRO DE 

ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA. Inyecte un 

capital en numerario de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

  

12 UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 60.000,00), en el capital social de la 

  

| 13  compañía.- CLAÚSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y 

14 REFORMA DE ESTATUTOS.- En virtud de los antecedentes expuestos, 

| 15 el representante legal de la compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y 

16 CACAO CENACYCO CIA. LTDA., debidamente autorizado por la Junta 

17 General de Socios conforme consta del acta adjunta, procede al aumento 

18 de capital de su representada y lo hace hasta por el monto de SESENTA 

19 MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 

20 60.000,00) y, en consecuencia, permitiendo que el nuevo capital suscrito y     
21 pagado de la compañía sea de SESENTA Y UN MIL DÓLARES DE LOS 

22 ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 61.000,00).- CLAUSULA 
  

' 23 CUARTA.- REFORMA.- Se reforma la cláusula tercera de la escritura 

 



  

  

referida en el ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. . De la cláusula tercera de los 

estatutos de la compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO 

CiA.LTDA., el cual quedara de la siguiente forma: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL 
cami 

  

Sr 

SOCIAL .- El capital social de la compañía es de SESENTA Y UN MIL DOLARES DE 
          

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (61 000,00), divido ent mil participaciones 
An ra a 

A iS 

iguales, acumulativas e indivisibles de sesenta y un dólares 6 51.00) cada una, el 
LAR va tie 05 8 

capital se encuentra “suscrito y pagado € en su totalidad, y, esta integrado en la forma 

que se especifica en el articulo vigésimo noveno de este estatuto social, corresponde 

  

a la junta general resolver sobre el aumento o disminución del capital social en los 

términos que determina la ley de compañías ” 

  

  

    

  

    

socios CAPITAL | POCENTAJE | AUMENTO DE | CAPITAL TOTAL NUMERO DE 
ACTUAL CAPITAL PARTICIPACIONES 
SUCRIT NUMERARIO 

O 

ARMANDO 900,00 90% 54 000 54 900,00 900 
JESUS PINCAY 
GONZALEZ 

SONIA MARLENE | 50,00 5% 3 000 3 050,00 50 
QUIMBIAMBA 
CONLAGO 
NESTOR 
SPENCER 50,00 5% 3 006 3 050,00 

PINCAY 50 
GONZALEZ 

TOTAL 1,000,00 100% 50 000 61 000,00 1000                 11 

2 
de 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

CLAUSULA QUINTA.- DECLARACIÓN.- Por medio del presente 

instrumento el Gerente de la Compañía declara bajo juramento que la 

Compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA,, al 

momento no mantiene contratos con el Estado ecuatoriano ai con alguna de sus 
SR o tn O 

instituciones.- CLAÚSULA SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agrega 

como documentos habilitantes a esta escritura, el Acta de Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, en la cual se aprueba el Aumento de 

Capital y reforma de estatutos, así como el nombramiento del represéntante legal.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de este instrumento .-



  

   1 Firma el Abogado. Jonathan Danilo de la Cruz Jácome c     A 

profesional número uno siete dos cero cero cuatro ocho tres de E Rh 

3 judicial del Ecuador.- Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura 

4 — pública con todo sus valor legal.- Para su otorgamiento se observaron todos 

los preceptos legales del caso y leída que les fue a los comparecientes; 1 0195 

por mi, el Notario, aquellos se ratifican en su contenido para constancia de lo 

cual firman, en unidad de acto, de todo cuanto, doy fe.- 

     

      

     

    
   
   

  

        

  

         

   

  

     

  

   

    

    
   

  

    

   

9 

10 Y Jar E2 
SAS 

dá ZOMGVA VR 11 ARMANDO JÉSGÉ RÍSGAY O ONZALEZ 

12 C.C:* 130278947-2 

_ 13 CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA. 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 Concuerda con su original, en fe de ello signo y firmo esta TERCERA 

COPIA, - que la confiero en la ciudad de Nueva Loja, el mismo día de su 

2 celebración.- DOY FE.- 

3 

4 

AO 

A DR. JOSE MARIA 

NOTARIO INTER! 
2 / Q E AR 

DEL CANTON fáGOM 

y  



  

  

REGISTRO público de la propiedad 
del cantón lago agrio 

  

    

  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: SEXTO, folio: Ciento veinte, bajo el numero: Mil seiscientos 

veinte, queda anotada al margen derecho la precedente escritura de AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE CENTRO DE ACOPIO DE CAF 
Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA., aprobada mediante Resolución Nro. 
SC.IJ.DJC.Q.12.006764, dictada por el Doctor Oswaldo Noboa León, Director 
Jurídico de Compañías de la Superintendencia de Compañías, el veintisiete de 
diciembre del dos mil doce. 

Nueva Loja, 04 de enero de 2013 

Dr. Klever Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DELA PROPIEDAD  X A 

Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AGRIO. 7 

  

Elaborado por: Mayra C...... 

30514 

  
  

Dirección: Calle 12 de Febrero entre Venezuela y Cofanes 
Teléfonos: (593) 06 2830144 ext. 173 - 174 
Facebook: https://www.facebook.com/RegistroPublicoDeLaPropiedadDeLagoAgrio



  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO 
  

RAZON DE MARGINACION: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON LAGO AGRIO.- Con 

esta fecha, ¡procedo a marginar en la escritura matriz de la Escritura 

de la Constitución de Compañía Centro de Acopio de Café y 6485005 

CENACYCO Cia. Ltda, según resolución No.SC. 1J. DIC Q.12.006764 de 

fecha veinte y siete de diciembre del dos mil doce, emitida por el 

Doctor Oswaldo Noboa León. DIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS, que se 

APRUEBA EL AUMENTO DE CAPITAL DE USD.1.000,00 a USD 61.000,00 Y LA 

REFORMA DE ESTATUTOS DEL CENTRO DE ACOPIO CAFÉ Y CACAO CENACYCO CIA. 

LTDA, mediante escritura celebrada el cinco de octubre del dos mil doce 

en la Notaría Primera de este cantón a cargo del doctor José María 

Barrazueta.- Nueva Loja, a tres de enero del dos mil trece.- 

ma FEE Jaramillo. 

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 

LAGO AGRIO. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

  

CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA.LTDA. 

CELEBRADA EL 01 DEOCTUBRE DEL 2012. 

En la ciudad de Nueva Loja, a 01 días de mes de Octubre del 2012, a las nueve horas, se reúnen en 
Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y 
CACAO CENACYCO CIA.LTDA., los siguientes socios: 

signado con el numero de cedula de ciudadanía 130278947-2, socio de la compañía representado a 
novecientas (900) participaciones, representante Legal de la Compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE 
Y CACAO CENACYCO CIA.LTDA. 

El señor ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ, de estado civil divorciado, de ocupación estudiante; y 

La señora SONIA MARLENE QUIMBIAMBA CONLAGO, de estado civil soltera, de ocupación costurera; , 
signado con el numero de cedula de ciudadanía 171029783-7. Socia de la compañía representando Z 
cincuenta (50) participaciones en calidad de Presidenta. 

aia, 

El señor NESTOR SPENCER PINCAY GONZALEZ, de estado civil soltero, de ocupación estudiante; 

signado con el numero de cedula de ciudadanía 130321386-0. Socio de la compañía representando a Ss 
cincuenta (50) participaciones. 
A ii] 

Preside la sesión la Presidenta, SONIA MARLENE QUIMBIAMBA CONLAGO y actúa como Secretario 
de la Junta, el Gerente de la Compañía, el señor ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ procede a 9 
constatar los asistentes, quién manifiesta que se encuentra la totalidad del capital suscrito de la VN/ Ue 
Compañía. y 

Le 
E. La Presidenta señala que por cuanto se encuentra representada la totalidad del capital social, los socios 

resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal, renunciando al requisito de 
convocatoria previsto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

A continuación la Presidenta informa que el motivo de la presente Junta es para que los socios conozcan 
y resuelvan sobre el siguiente orden del día: 

A MI Mr ad. 

PRIMER PUNTO: el Gerente ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ propone el aumento de capital 
de la compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA.LTDA. Ton una inyección 
de capital en numerario de 60.000 dólares, invertidos por los tres socios de la compañía CENTRO DE PINE hI po 
ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA.LTDA., que suman el cien porciento del capital PA 
social (100%), la compañía a cambio de esta inversión incrementa el valor de sus participación de * e A) 
un dólar a sesenta y un dólares las mismas que serán repartidas a los porcentajes ya 
establecidos, el noventa porciento para el señor ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ, el cinco De 
porciento para el señor NESTOR SPENCER PINCAY GONZALEZ, y el otro cinco porciento para la 
señora SONIA MARLENE QUIMBIAMBA CONLAGO, por lo que pone a consideración de la junta PLA 
General. La junta general luego de revisar la moción la aprueba por unanimidad. | o 

a ies > Fo y 

SEGUNDO PUNTO: el siguiente aumento de capital y reforma de estatutos quedara de la siguiente  ” y de ; 
manera: “ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de SESENTA Y O A AA 
UN MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, (61 000,00), divido en mil 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de sesenta y un dólares ($61.00) cada una, el 
capital sé encuentra suscrito y pagado en su totalidad, y, esta integrado en la forma que se especificaen  f2g” q 
el articulo vigésimo noveno de este estatuto social, corresponde a la junta general resolver sobre el " 
aumento o disminución del capital social en los términos que determina la ley de compañías ” por lo que AY 7 
pone a consideración de la junta General. La junta general luego de revisar la moción la aprueba por f. , 

Gn unanimidad. z 

e, 1d 

OS Mee 

   



  

       
$ ¡$ 6 
o o 

5 o 

N 4 Hp 5 
TERCER PUNTO: Autorizar al señor ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ, GERENTE. dérita Exe 

compañía CENTRO DE ACOPIO DE CAFE Y CACAO CENACYCO CIA.LTDA., para firmar la ctra? e 
de la Reforma de Estatutos y Aumento del Capital Social, y todos los tramites correspondientes al 
mismo. 

0090616 
Luego de haberse resuelto los puntos acordados, se declara un receso para declara el 

acta por parte del secretario. A las 10:30am se reinstala Junta General de Socios y se 

de lectura el acta, la que es aprobada por unanimidad y para constancia suscriben 
todos los socios y el secretario que certifica. 

   

   
SONIA MARLENE QUIMBIAMBA CONLAGO Ss 

C.c.- 171029783-7 

E
  



  

Nueva Loja 14 de Diciembre del 2011 

Señor 

” +4 

ARMANDO JESUS PINCAY GONZALEZ 

  

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente le comunico que la COMPAÑÍA CENTRO DE ACOPIO CAFÉ Y 
CACAO CENACYCO CIA. LTDA”, en la escritura de constitución de la misma de las Disposiciones 

Transitorias, estableció que Ud. Se desempeñe el cargo de GERENTE, por el lapso de CINCO AÑOS, 

contados desde cuando se inscriba en el Registro Mercantil. 

Particular que le comunico para fines de Ley. 

Atentamente, 
? 

. . ! 
n , 1) sy t 

CAER a 

Sra. SONIA MARLENE QUIMBIAMBA CONLAGO 

PRESIDENTA DE LA COMPAÑÍA 

“CENTRO DE ACOPIO CAFÉ Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA.” 

e mento. 
antOt Dra Wilma Salazar varamita 

Notaría Segunda del Santón Lag Agrlo 

Genífico y Ya fe, de que el presente 

docománte es Pal Compuiss vía lo Copia 

4 $ vista. 

Nueva Loja-14 de Diciembre del 2011, 
Certiiicada que se 06 pusa 4 la 

£. Dago verá Lola. SARRIA 
4 ge 

6r. ARMANDO JESÚSPINCAY GONZALEZ 

DE LA COMPAÑÍA 

CENTRO DE ACOPIO CAFÉ Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA.” ] : SE S 
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LÚ 
.- REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON LAGO AGRIO 

LAGO AGRIO - SUCUMBIOS - ECUADOR 
  

CERTIFICO: 

Hoy en el Tomo: SEGUNDO, folio: Ciento uno, bajo el número: Mil trescientos 

queda inscrito el precedente NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
CENTRO DE ACOPIO CAFÉ Y CACAO CENACYCO CIA. LTDA. 

Nueva hoja, 14 diciembre, 2011 
o 

Le e A 
= 4 

    
“pr. Klever Bravo Reátegui 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
Y MERCANTIL DEL CANTON LAGO AG 

   


